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 14720 ORDEN TAS/2662/2006, de 1 de agosto, por la que 
se anuncia convocatoria para proveer puesto por el 
procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art.º 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Este Ministerio, acuerda anunciar la provisión por el procedimiento 
de Libre Designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo 
I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se convoca, por la presente 
Orden podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requi-
sitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes, al Secretario 
de Estado de la Seguridad Social.

Tercera.–Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial el Estado», en el Regis-
tro Central del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, C/ Agustín 
de Bethencourt, número 4 o por cualquiera de las formas que esta-
blece el art.º 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.–Además de los datos personales y número de Registro 
de Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su 
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servi-
cio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios 
y cursos realizados, conocimiento de idiomas, y otros méritos que se 
estime oportuno poner de manifiesto, y harán constar detallada-
mente las características del puesto que vinieran desempeñando.

 Madrid, 1 de agosto de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), el Secretario 
de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Madrid

Denominación del puesto: Director/a Provincial. Número de 
puestos: Uno. Nivel C.D.: 30. Complemento específico: 13.487,04 
euros. Localidad: Madrid. Adscripción: AD: AE. Grupo: A. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 14721 ORDEN ITC/2663/2006, de 25 de julio, por la que se 
anuncia convocatoria pública para proveer puestos 
de trabajo, por el sistema de libre designación, en las 
Consejerías de Turismo en las Misiones Diplomáticas 
de España.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1b) de la Ley 30/1984 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y de 
conformidad con el Real Decreto 810/2006, de 30 de junio, de orga-
nización, funciones y provisión de puestos de trabajo de las Conseje-
rías de Turismo en las Misiones Diplomáticas de España (BOE 167, 
de 14 de julio de 2006),

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacio-
nan en el anexo I de la presente orden, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan por la presente 
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los 
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

De acuerdo con el Real Decreto 810/2006, de 30 de junio, de 
organización, funciones y provisión de puestos de trabajo de las Con-
sejerías de Turismo en las Misiones Diplomáticas de España (BOE 

167 de 14 de julio de 2006), para poder ser designado para un 
puesto de Consejero o Consejero Adjunto en una Consejería de 
Turismo se exigirán los siguientes requisitos:

Pertenecer a alguno de los cuerpos de funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado clasificados en el Grupo A según lo 
establecido en la correspondiente relación de puestos de trabajo, y 
cumplir los demás requisitos establecidos en el Real Decreto 
810/2006, de 30 de junio, de organización, funciones y provisión de 
puestos de trabajo de las Consejerías de Turismo en las Misiones 
Diplomáticas de España (BOE 167 de 14 de julio de 2006),

Encontrarse a la fecha de publicación de la convocatoria en 
alguna de las situaciones administrativas relacionadas en el artículo 
2 del Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 365/1995m de 10 de marzo, excluidas la excedencia volun-
taria por interés particular, la excedencia voluntaria incentivada y la 
suspensión de funciones.

Conocer los idiomas que requiera la correspondiente relación de 
puestos de trabajo

Segunda.–Los interesados dirigirán su solicitud al Secretario de 
Estado de Turismo y Comercio (Dirección General del Instituto de 
Turismo de España, C/ José Lázaro Galdiano, 6; 28071 Madrid) 
alegando los méritos que se consideren oportunos.

Dada la dificultad que entraña el mes de agosto, con el fin de 
garantizar la máxima concurrencia, considerando que las circunstan-
cias así lo aconsejan y que en todo caso no se perjudican derechos de 
terceros, se establece un plazo para la presentación de solicitudes de 
veintidós días hábiles siguientes al de la publicación de esta orden, 
conforme a los artículos 53 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, de Ingreso del personal al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Dicha solicitud podrá presentarse en los Registros y Oficinas 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen obliga-
ción de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro 
horas a partir de la presentación.

Tercera.–Además de los datos personales y el número de registro 
de personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum 
vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos 
de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios 
y cursos realizados, conocimiento de idiomas y otros méritos que 
estime oportuno poner de manifiesto, y harán constar detallada-
mente las características del puesto que vinieran desempeñando y el 
nivel del mismo.

Cuarta.–La resolución de la presente convocatoria se realizará a 
propuesta no vinculante de la Comisión Asesora de Destinos en el 
Exterior.

Dicha resolución que deberá publicarse en el Boletín Oficial del 
Estado, se realizará en el plazo máximo de un mes contado desde la 
finalización de la presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá pro-
rrogarse hasta un mes más.

Quinta.–El Secretario de Estado de Turismo y Comercio nom-
brará a los funcionarios, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. Una vez efectuados dichos nombramientos, se dará 
traslado de los mismos al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, a quien corresponde la acreditación ante el Estado 
receptor.

Los nombramientos derivados de esta convocatoria tendrán 
efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, contán-
dose a partir de esta fecha el plazo para tomar posesión según lo 
establecido en el artículo 48 del Reglamento de Ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Sexta.–Los funcionarios públicos en servicio activo deberán 
adjuntar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Orga-
nismo distinto al convocante, certificado extendido por la Unidad de 
Personal donde se encuentren destinados, especificando el grado 
personal consolidado y la fecha de consolidación, el nivel del puesto 
de trabajo que estuvieran desempeñando y el tiempo de servicios 
reconocidos para el cómputo de trienios.

Séptima.–Los funcionarios públicos adjudicatarios de puestos 
de Directores de Oficinas Españolas de Turismo deberán permane-
cer en el puesto de trabajo dos años. Este plazo podrá ser prorro-


